
República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., 26 DE JULIO DE 2021  

Radicación 110014003048 2021-00290-00  

Reunidas los requisitos formales del art. 82 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado, 

RESUELVE:  

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

formulado por CITY CONSULTORIA INMOBILIARIA S.A.S., representada 

legalmente por ENRIQUE AGUIRRE SÁNCHEZ en contra de GEORGETTE 

HADDAD TRIGOS, CARLOS ALBERTO AYALDE URIBE y ALIMENTOS 

SENSACIONALES S.A.S.  

SURTIR el trámite por la vía del proceso verbal (art. 384 del C. G.P).  

NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 a 301 

ibídem y en concordancia con el articulo 8º del Decreto 806 de 2020.  

CORRER traslado a la pasiva por el término legal.  

RESOLVER sobre las costas en su oportunidad procesal.   

RECONOCER al abogad Daniel Enrique Gómez Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte actora, para los fines y en los términos del poder conferido.   

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  



 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C.  

Notificado por anotación en ESTADO No 
041     de esta misma fecha 27 DE 

JULIO DE 2021.  
La Secretaria,  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 
 


